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AL ACREEDOR LE INTERES<\ HACER LA DISTRIBUCIÓN DE LA RESPONSABI­

LIDAD DE LAS FINCAS HIPOTECADAS CON ARREGLO AL VERDADERO 

VALOR DE CADA FINCA. ¿HAY RESPONSABILIDAD SOLIDARIA ENTRE 

LAS FINCAS HIPOTECADAS CUANDO NO SE INTERPONE UN TERCF:RO 

HIPOTECARIO, PERO SÍ UN TERCERO CIVIL? 

Hace algún tiempo ·que traigo en mente el presente tema, su­
gerido de la realidad al ver que los acreedores sólo se fijan en el va­
lor total de las fincas para la constitución de la hipoteca, como si 
fuese solidaria, sin ·darse cuenta de la distribución de la responsabi­
lidad entre las fincas hipotecadas por ser este requisito desconocido 
para unos y sin importancia para otros, creyendo que se trata de 
una exigencia de forma, cuando en ,realidad, ante el tercero hipote­
cario, es la división de la hipoteca en otras tantas como fincas se 
ofrecen para la garantía de la obligación, y por esta desidia del 
hipotecarista sucede que generalmente se hace la distribuci-ón de la 
responsabi:hdad por los Notarios o por sus oficia·J,es, con el acier·to 
del ojo de buen cubero, resultando luego que unas fincas respon­
den de mucho más de lo ·que valen y otras de mucho menos, y el 
deudor después va vendiendo éstas, que no falta quien las compre 
y le va dejando al acreedor aquellas .que no c¡11iere nadie por exce­
der la respons::1bilidad al valor, y así, por "este descuido, se encuen­
tra el acreedor sin parte de la efectividad de su crédito cuando el 
deudor no tiene más bienes. Conozco un caso reciente, entre otros, 
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en ·que un Banco prestó so.ooo pesetas con garantía de hi¡poteca so­
bre unas 6o fincas con una desastrosa distribución de responsabili­
dad que .]e hace perder al Banco casi la mitad del préstamo. Los 
Notarios prestarán, -pues, un gran servicio a los acreedores procu­
rando que la distribución se haga con perfecto conocimiento del va­
lor de cada finca, a fin de que cada una responda de una cantidad 
que no exceda del valor de la misma. 

Como las hipotecas aseguran generalmente la obligación prin­
cipal y otra cantidad para crédito supletorio, que en los préstamos 
es para la aseguración del pago de los intereses, las costas y los gas­
tos, habrá que especificar en la distribución la responsabilidad por 
principal y por el crédito supletorio, resultando dos hipotecas por 
lo menos: una .para garantir el préstamo, que es una hipoteca ordi­
naria con obligación ·de cuantía a pagar constatada en la inscrip­
ción, y otra para la seguridad del pago de los intereses, cuya cuan­
tía devengada no consta de la :inscrij)'ción; sólo consta el tan•to por 
ciento, pero no refleja la inscripción los intereses no pagados; y lo 
mismo para asegurar la cantidad que supongan las costas y gastos 
que no se sahe de antemano a cuánto ascenderá. Y por esto mismo 
se ha venido fijando para estos dos conceptos supletorios o acceso­
rios una cantidad tope, una cantidad máxima a responder; es de­
cir, que se viene constituyendo para la garantía del crédito suple­
torio una hipoteca de máximo, al lado de la a1ipoteca ordinaria que 
se constituye para la deuda principal; tan necesaria aquélla como 
ésta porque una y otra son para el caso de no pagar el dendor; si 
paga, no son utilizadas las hipotecas, y si no paga, es preciso pro­
ceder a ,]a ·ejecución, y no ha y ejecución sin costas y gastos. Dice 
Morell flUP. 18 ohl i g.<~-ci0n prin~i p<d es si~m pr~ exigible, mi en tras 
·que la exigi•bilidad de la obligación de costas es condicional ; y 
nosotros decimos que en tanto se exige la primera se está produ­
ciendo la segunda, y por ende ambas serán exigibles, ya que el 
verbo exigir se empl·ea cuando voluntariamente no se cumple la 
obligación o deber. Para el caso de que no pague el deudor son to­
das las hipotecas. No hay más diferencia sino que la obligación 
principal puede estar fijada a priori y en cambio la cantidad a pa­
gar por intereses y costas se determinara a posteriori, como en las 
obligaciones que garantizan las hipotecas de seguridad o de má­
xtmo. 
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Se dice en la Resolución del 14 de Febrero último ccque las obli­
gaciones que garantiza la finca en los préstamos con garantía hipo­
tecaria son de distinta naturaleza, pues mientras la hipoteca que 
asegura el pago del principal y de los intereses es cierta, la que 
tiene por objeto garantir el ¡pago de das costas y gastos, en caso 
de incumplimiento, depen·de de un hecho futuro e incierto ... » La 
Dirección con estas palabras viene a decir que la hipoteca para 
costas es una hipoteca condicional cuya existencia depende de nn 
hecho futuro e inci-erLo, el hecho del incumplimiento. Pero ¿no se 
nos ha dicho en la Resolución de 24 de n:-c:.embre de 1916 que no es 
admitida en nuestro Derecho la hipoteca condicional"? Querrá de­
cirse que la obligación de costas es cor~dicional y no la hipoteca que 
la asegura. Esta hipoteca para costas es tan cierta como la que ase­
gura el pago del principal y de los intereses; lo ·que no es tan cierta 
como la obligación prir.c:pal es la obligación ele costas, como tam­
poco es cierta para el tercero la obligación de intereses que no sabrá 
por el Registro si están devengados y no pagados. 

Las hipotecas para garantir los intereses y las costas son hipo­
tecas ele seguridad, hipotecas análogas a las que se constituyen por 
cuenta corriente ele crédito, en las que el tercero no puede saber por 
la inscripción la cantidad que el deudor debe al acreedor; es dec.ir, 
que el Registro no le expresará al tercero si el hipotecante hizo o 
no uso del crédito que le abrió el hipotecarista. Lo único que pue­
den saber los terceros por la inscripción es la canti·dad máxima que 
el deudor puede deber al acreedor, y esto es io bastante, y esto es 
lo que es preciso para el crédito territorial, y esto nos parece que es 
lo que se exige en los ;:~rtículos 12 y 119 de la Ley. El crédito terri­
torial no 1ha sufrido menoscabo porque la determina<'!Ón de la res­
ponsabilidad de cada finca se haya venido haciendo en la práctica 
señalando una cantida·d por principal y otra para crédito supleto­
rio de intereses, costas y gastos. Se insinúa que la obligación de 
costas es una obligación condicional, y en tal caso la hipoteca q1.1•~ 

se constituye para garantía de las costas será, por tanto, una hipo­
teca en garantía de una obligación condicional a que, se refiere el 
primer párrafo del artículo 142 de la Ley; pero en tal caso, al pro­
ducirse las costas, que será cuando la condición se cumple, habrfa 
de hacerse constar por nota al margen de la inscripción el cumpli­
miento ·de la condición, según preceptúa el artíct!lo 14.1 de la Ley, 



Hl PO TECA COI\"STJTUÍDA SOBRE \'ARIAS FINCAS - ó6 5 

y esto creo que no se ha hecho nunca, y no se ha hecho porque la 
obligación de intereses y la obligación de costas y gastos, exigien­
do una pr-evia liquidación como en la cuenta corriente, la 1hipoteca 
para su as-eguración, escapa mejor en la hipoteca de máximo pare­
cida a la que autoriza el artículo 153 de la misma Ley. ¿Que se ex­
presa englobada la responsabilidad de cada finca para intereses, 
costas y gastos? El tercero puede ver por el Registro que a la fin­
Gt afecia una responsab:·lidad -pcsible y determina-da, y lo sabrá lo 
mismo e¡ u e se diga que responde de r .ooo pesetas por intereses y 
de 2.ooo para costas y gasros, que s: decimos que r-esponde de J.ooo 
para crédito supletorio de intereses, costas y gastos. ¿,Se dirá que 
para el tercero puede haber algo de ((confusión al practicar una li­
quidación de rédiws en la cuenta corriente de finca que el tercero 
deba soportar»? Vamos a suponer que esta finca aparece afecta a 
3.000 pesetas para inrereses, costas y gastos, sin que se especifique 
que responde de r .ooo pesetas para intereses y de 2.ooo para costas 
y que surge un tercero que compra esta finca, que inscribe y r¡ue 
luego el acreedor repite contra la misma conforme el artículo 147 de 
la Ley y que los réditos de los dos últimos a-ños y la parte vencida 
del corriente ascienden a 1-400 pesetas. Si las paga el tercero, sólo 
le queda gravada la finca por el concepto ·de costas y gastos en 
1.600 pesetas. Se nos dirá que si estuviese expresado en la inscrip­
ción que la finca respondía sólo de r .ooo pesetas para intereses, el 
tercero sólo tendría que pagar las 1 .ooo; mas le quedaría en cam­
bio gravada la finca en 2.000 pesetas para costas y g-astos. Dirá el 
tercero que prefiere la carga por costas, pues que si le es posible 
pagar ai acreedor parc::Jimentc la cantidad de que por princi.pal 
responde Ia finca y !os intereses correspondienLes, IJUede pedir ia 
cancelación de la carga por principal y por intereses, según el ar­
tículo 12-1- de ·la Ley y que, como consecuencia, ·que podrá pedir 
también la cancelación de la carga por costas. ¿Podrá en tal caso 
pedir o conseguir la cancelación de la hipoteca por costas? Si la 
h1poteca se ha constituído sobre una sola finca, no habrá inconve­
niente, porque, siendo pagado todo el préstamo y los intereses, no 
habrá costas por extinguirse la obligación en su totalidad; mas si 
la obligación es g·arantida con una hipoteca sobre varias fincas, no 
parece tan clara y Justa la posibilidad de cancelar la responsabili­
dad asignada a cada finca por costas y gastos, toda vez que la obli-
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gación de costas no resulta obligación divisible como la del prés­
tamo y de los intereses; es decir, que no se puede ajustar la pro­
porcionalidad de la cantidad por costas a la cantidad por principal 
e intereses, ya que no hay ·exa·cta proporcionalidad en el devengo 
de las costas. Supongamos una hipoteca sobre cuatro fincas en ga­
rantía de s.ooo pesetas por principal, de 7SO por intereses y de 7SO 
para costas; respond·iendo la finca A de 1.200 pesetas de principal, 
de 180 para intereses; la finca B de Soo pesetas principal y de 120 
de intereses j la finca e de 2.000 pesetas por principal )'de 300 de 
intereses, y la finca O de r .ooo por principal de ISO pesetas de in­
tereses y de 750 para costa<; y gastos (Resolución de rg de Febrer0 
de 1904); autorizada la devolución parcial de la deu-da, se pagan 
al acreedor 3.8oo pesetas y los correspondientes intereses y se pide 
la cancelación parcial de la hipoteca que afecta a la5 tres últimas 
fincas, pero no puede concederse respecto a las 750 pesetas de que 
por costas responde la última, ni podría prevalecer la pretensión de 
que se redujera en proporción -ele la cantidad devuelta al acreedor 
porque exigiría una liquidación previa que no habría términos po­
sibles para hacerla, p.uesto que. la garantía para costas es como un 
seguro (hipoteca-de seguridad) que se establece para el caso de no 
pagarse todo ·el pr:ncipa'l o parte de ·él, s:quiera se distribuya esta 
carga subsidiaria entre las fincas hipotecadas por exigencia del ar­
tículo r r 9 de la Ley. Y si las 7 so pesetas de costas .se el istribu yen 
proporcionalmente entre las cuatro fincas, respondiendo ·la finca A 
de ISO pesetas para costas, la B de 120. b finca e de 300 y la fin­
ca D de rso, pagadas las 3.8oo pesetas de principal de que respon­
den las tres últimas fincas y cancelada que fuese la hipoteca del 
principal y crédito supletorio de l~s tres, quedaría al acreedor para 
cobrar judicialmente o por ejecución el principal y los intereses de 
que responde la finco A, un crédito para costas de 18o pesetas; y 
las costas por esta ejecución, i. serán proporcionalmente tanto me­
nos cuanto hay.:t disminuído In deudo'? Las costas de ·las ejecu­
ciones de dos próstamos ele 1.200 pesetas cada uno¿ serán igual-es a 
las que resulten de la ejecución de un préstamo de 2.400 pesetas? 
El que intervenga en osuntos ~ucli-ciales bien sabe que no, porque 
los aranceles tienden a favorecer a los ricos, ya que cuanto may·or 
es la base, menor es el ,tipo, y osí, por ·ejemplo, el arancel de los Se­
cretarios del Juzgado, cuy os honorarios son ei pri nci pa 1 factor de 
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las costas, establece que hasta r .soo pesetas de cuantía se cobra el 
ro por wo; desde r .500 a 3.000, el 5 por roo; desde J.ooo a ro.ooo. 
el 4 por roo, etc. Esto nos lleva a creer que no es posible cancelar 
parcialmente la hipoteca dividida para costas. Por tanto, resulta­
ría muy práctico que en las hipotecas constituídas sobre varias fin­
cas para asegurar una obligación se hipot·eque una sola finca o ·las 
que sean precisas para garantizar todas las costas, y así el resto de 
las fincas hipotecadas, libres de la carga por costas, pueden ser li­
beradas parcialmente al ser pagada la cantidad de que responden 
por principal e intereses, y de este modo es como puede tener algu­
na aplicación el artículo r 24 de la Ley. 

Así, pues, y teniendo presente la nueva doctrina establecida por 
la Dirección en la ci·tada Resol ucrón de 14 de Febrero ele este ar1o, 
hay que especificar en la constitución de la hipoteca la responsa­
bilidad de cada finca, la que afecte por principal, la que por inte­
reses y la que por costas y gastos en cump)imiento del artículo r rg 
de la Ley, haciendo la distribución de la responsabilida:d entre las 
finca<; hipotecadas según el valor de cada finca, para evitar al acr·ee­
dor los perjuicios que hemos indicado. 

I1 

¿EXISTE RESPONS-\BILIOAO SOLIDARIA EN LAS FINC<\S HIPOTECADAS 

EN G.\RANTÍA DE U!\A OBLIGACIÓN, CUANDO NO SE INTERPONE UN 

TERCERO HIPOTECARIO, PERO SÍ UN TERCERO CIVIL? 

Es ésta una cuestión que se ·da con frecuencia en la práct'ca : 
Un deudor tiene ·hipot·ecadas sus fincas en garantía de un prés­
tamo y ademáÓ> debe otros préstamos person<~le:; cuyo aueedor 
p:de anotación ¡preventiva sobre las fincas hipotecadas, y como 
la distribución de b ·responsabilidad hipotecaria está mal hecha, 
algunas de las fincas hipotecadas va·len más de lo que respon­
den y otras valen menos, rla hipoteca respecto de estas fincas no 
alcanza a cubrir la 'IOtaJ=dad del crédito que estaba asignado a 
las mismas, y como las otras fincas hipotecadas valen más que 
el import€ del créd;.to de que respcnden, podría el acreedor hi­
potecario ·repetir contra estas fincas 1para completar el déficit de 
:Jas OtTas, según ·el artículo 121 de la Ley; pero el :titu<lar de la 
anotación se opone porque cree que él tiene derecho preferente en 
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lo que excede el valor de las fincas de la responsabilidad hipoteca­
ria; mas el acr-eedor hipotecario ·le contesta ·que como simple ano­
tante no adquirió el acreBdor personal derecho real alguno sobre ta­
les fincas. Expliquemos esto. No perdamos de vista que el acree-dor 
hipotecario tiene sobre todas las fincas hipoteca{las un derecho real 
producido por la inscripción; sin la inscripción tenía sólo un dere­
cho personal; con la inscripción de la hipoteca, por virtud del ar­
tículo 146 ;:le la Ley, surge la figura jurídica de un derecho que con­
cede a su titular f<lcultades que se concretan en las fincas hipoteca­
das, sin que devenga derecho real tan sólo por la cualidad de ser 
tercero hipotecario su -titular, o sea por ·la eficacia específica de la 
inscripción, sino que viene a ser derecho real por la eficacia gené­
rica de la misma, que da publicidad de las facultades garantizantes 
del titubr constitutivas de un derecho real sobre las fincas hipote­
cadas. El titular ·tie,H:, por el bocho de la inscripción de la ihipo­
t&a, un derecho real ·de diversa garantía, segt'm los casos: 1.° Cuan­
do la hipoteca se constituye sobre fincas ins-critas mediante infor­
mación posesoria, sin haber transcurrido los diez años, o por vir­
tud del párrafo J. 0 del <trtículo 20 de la Ley, sin que hayan pasado 
los dos años a que se reitere el párrafo 4·0 del mismo artículo; en 
tal caso el de:·echo de hipoteca no concede al acreedor prelación so­
bre los que tengan algún derecho real sobre las mismas fincas hipo­
tecadas adquirido con anteriori-dad a la inmatriculación de las mis­
mas; pero sí tiene preferencia sobre los titulares de -derechos rea­
les no inscritos adquiridos -después de la inmatriculacioón del cau­
sante de la hipoteca, por toda la extensión del crédito hipotecario 
sobre la totalidad de las fincas hipotecadas. 2. 0 Tiene el acreedor 
un der&ho real -de más amplia garantía cuando la hipoteca se cons­
tituye sobr-e fincas inscritas hace más de diez años por posesión, y 
después de los dos años mediante el párrafo J. 0 del artículo 20, por­
que en tal situación el acreedor es tercero hipotecario, por toda la 
extensión del crédito, contra cualquier titular de derechos reales, 
anteriores o posteriores no inscritos que recaigan sobre las fincas 
hipot&adas; y 3. 0 -El acreedor hipotecario tiene un derecho real 
más absoluto para la efectividad de la cantidad de que responde 
cada finca hipotecada con respecto a todo titular de un derecho real 
sin inscribir y contra tercero hipotecario posterior a la hipoteca, 
pero no contra otro tercero hipotecario anterior a la misma. Quiere 
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decirse que el hipotecario tiene un derecho real más absoluto para 
hacer efectiva la cantidad de que responde cada finca hipotecada y 
un derecho real más relativo sobre todas las fincas hipoteca.das en 
cuanto a la totalidad del crédito hipotecario. Por esto mismo se hace 
constar en la inscripción de la hipoteca de cada finca la cantidad 
total que asegura la hipoteca, cumpliendo el apartado segundo del 
artículo 9 de la Ley, respecto del derecho real relativo sobre todas 
las fincas, y además se expresa la cantidad de que ha de responder 
cada finca hipotecada con perjuicio de tercero hipotecario poste­
rior según preceptúa el artículo 119 a los efectos del 114, 120 y 147 
de la Ley. 

El derecho del acre¡xlor hipotecario, por efectos de la inscrip­
ción, se desenvuelve, pues, en el círculo del Derecho civil como uno 
de tantos derechos reales, hasta ·que surja el tercero hipotecario, con 
la acción correspondiente que prevalecerá contra el que no ostenie 
un mejor derecho sobre las fincas hipotecadas para hacer efectiva 
la totalidad del crédito, como subsistencia de nuest-ro derecho an-· 
tiguo; pero al surgir un tercero hipotecario, entonces el derecho 
del hipotecarista tropieza con el privilegio que la ley Hipotecaria 
establece especialmente en los artículos 114, 120 y 147 a favor del 
tercero hipotecario posterior, por bien del crédito hipotecario. Ex­
tremo éste en que los .autores de la ley Hipotecaria estuvieron ce­
losísimos, y pareciéndoles poco perfecto el sistema alemán, que 
admite, con acierto, la solidaridad en la hipoteca sobre varias fin­
cas, copiaron a los franceses esta rigidez del principio de especiali­
dad por el conducto del tratadista Saint-Joseph, según dice nuestro 
ilustre tratadista D. Jerónimo González; principio poco práctico en 
1:1 rP~lirlflrl .dnn.riP 1~1 n1·nniM~lrl ('lC:I~ n111-v ~liu1.H:rl~ ·~::·~ rn1P lile:. ~rrPP-
·~ ~ ...,_.... _____ ....,, ._.. ........ - ....... ...._ r· ...... r .... ·---- ...... ~ ................ _, ........ · ~ .................... , / ... ~ ~ ......................................... ...... 

dores miran al valor total de las fincas ofrecidas por el deudor y 
que, siendo de pequeño valor cada una, mal se presta para la se­
gunda hipoteca, ni para la venta después de estar hipotecada, resul­
tando así que no ha tenido importancia tal rigidez en el principio 
de espe-cial:dad, excepto para dar ·lugar a los perjuicios a que hemos 
aludido por la mala distribución de la responsabilidad. Esto veo en 
la realidad. Y para los acreedores que se den cuenta de tal exigen­
cia, sabiendo que muchas veces cada una de las fincas hipotecadas 
no completa la responsabilidad de las demás, será motivo para que 
exijan del deudor mayor número de fincas para ser hipotecadas, vi-



670 HIPOTECA CONSTITUÍDA SOBRE VARI.\S FINCAS 

niendo a ser así peor el remedio que la enfermedad. Por algo en el 
sistema alemán, tan perfecto en lo demás, se admite la hipoteca so­
lidaria y la creen tan útil, según el tratadista A. Nussbaum, para 
los casos en que la propiedad está muy fragmentada y que por ende 
es difícil obtener crédito sin hipotecar todas las fincas o la mayor 
parte, que integran el patrimonio del deudor, o cuando, aun siendo 
de bastante valor cada una de las fincas, estftn ya gravadas con pri­
mera hipoteca. 

Resulta peor el remedio que la enfermedad, sucedien·do lo con­
trario de lo que suponían los autores de la ley Hipotecaria cuando 
decían en ·la !Exposición de motivos: «Según el derecho antiguo, 
cuando se hipotecan varias fincas a la vez por un solo crédito, to­
das quedan sujetas a una carga real por el importe total de lo de­
bido, y sobre todas ellas se extiende por igual el derecho hipoteca­
rio del acreedor. Resulta de aquí que el deudor ve frecuentemente 
minorado su crédito mucho mfls de lo que en reali.dad ha desmere­
cido su riqueza y la garantía que aün ofrecen los mismos bienes. in­
muebles que posee, rebaja·das las obl·igaciones y cargas a que se 
hallan afectos, resultando también que así vienen a ser protegidas 
i ndi rectamente por la Ley las in moderadas exigencias de los pres­
tamistas que, no contentos con garantías firmes y de éxito seguro, 
multiplican, sin utilidad suya y con perjuicio del crédito territorial, 
las dificultades del préstamo con hipotecas. A estos inconvenientes 
ha ocurrido el proyecto proponiendo que, cuando sean varias las 
fincas que por un solo crédito se hipotequen, haya de determinarse 
la cantidad o parte de gravamen de que cada una tiene que respon­
der.n Estos cxcclen·tec; teóricos eran demas:ado románticos y resu·lt.1 
en la realidad todo lo contrario, pues que el acreedor, no teniendo 
seguri.dad de la exacta distribución del créd1to entre las fincas hipo­
tecadas, exige excesivo número de fincas a fin de que, siendo mu­
chas, toque a menos la responsabilidad y no corra el peligro de que 
alguna valga en la ejecución menos de lo que responde. 

Los autores de la ley Hipotecaria quisieron fomentar el crédito 
territorial y asegurar los derechos del que adquiere fundado en el 
Registro, y por esto se limitan en la Ley ·los der·echos del acreedor 
hipotecario en beneficio del tercero hipotecario, posterior solamente 
po·rque esta Ley es ley d'e terceros hipotecarios, y por ·lo mismo no 
tuvo por qué salvaguardar los derechos de otros terceros que !hayan 
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adquiri·do al margen del Registro. De modo que el tercero a que se 
refieren los artículos II.J., 115, n¡, 120, 121, 126, qz, 143, q¡, 
rs6 y expresamente el artículo '34· es al tercero hipotecario poste­
rior, como así opinan los tratadistas Gayoso Arias, 1VIorell y otros 
y lo da a entender la !Exposición de motivos al decir que se estabJ.ect:. 
la distribución cuando !;e hipotequen dos o más fincas a la seguri­
dad de un mismo crédito para no perjudicar el cré.dito territorial, a 
fin de que el dueño pueda levantar sobre las mismas fincas otro cré­
dito hipotecario; es decir, qu·e establece la Ley esta excepción a la 
soJi.daridad o indivisibilidad que estatuye el artículo 122 de la mis­
ma, mirando a operaciones hipotecarias posteriores a la hipoteca, a 
derechos reales de terceros hipotecarios posteriores y no a terceros 
titulares ·de derechos reales adquiridos antes o después de la hipo­
teca que no consten en el Registro, toda vez que, si la excepción o 
!a distribución fuese instituída también en beneficio de ios titula­
res de estos derechos reales ajenos al Registro, a más de no fomen­
tarse el crédito territorial o mejor, el crédito hipotecario, que era el 
fin de la Ley, resultaría con la distribución o excepción referida 
mermado el derecho del ncreedor hipotecario, lo que no estuvo en 
el pensamiento de los autores de la Ley, que tan sólo querían evitar 
con la .distribución aquellas <('inmcdcradas exigencias de los presta­
mistas, que, no contenws con garantías firmes y de éxito seguro, 
multiplican sin 11.tilidad su.ya y con perj-uicio del c·rédito territorial 
las dificultades del préstamo sobre hipotecas». Dichos autores en 
la célebre 1Expos:c1Ón de motivos, a vec·es, ·en vez de a'Clarar oscure­
cen. Así sucede al decir: «Por consecuencia de esto, enajenada la 
finca a un tercero (la finca hipotecada) o constituída sobre ella una 
hipoteca nueva~ el ter<:Prn ~dquirente o hipotecario no deberá ser 
inquietado por la obligación personal del deudor. Al acreedor le 
quedará siempre expedita la acción real para reclamar contra los 
~cmás bienes hipotecados, cualquiera que sea su poseedor, hasta 
donde alcancen sus respectivas hipotecas, y respecto a .la suma a 
que no alcancen, cnmo s11 acción es P'~~rmncnte personal, no podrá 
ni perjudicar a las enajenaciones ni pretender que queden sin efec­
to cualesquiera otras cargas reales que se hayan impuesto sobre ·la 
finca.» Esto es para el ca~o en que tales enajenaciones y ca·rgas rea­
les sean hipotecarias, porque de lo contrario estaría en contradic­
ción con lo que acababan de decir en ia •misma Exposición respecto 
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a la hipot~a de intereses ·en el caso de que haya tercero hipoteca­
rio posterior : <<Por estas consideraciones establece el proyecto, si­
guiendo al Código civil, que la hipoteca sólo asegurará con per­
juicio de tercero los intereses de los dos últimos años que estén en 
descubierto y la parte vencida de la anualidad corriente. J'v!as esto 

sJlo es para el caso en q1~e haya un tercero q1~e pu-eda rusultar per­
jnd.icad.o (un tercero h·ipotecario): Cuando no s-ucede esto conserva 
toda su fuerza la regla de q1~e es extensiva la hipoteca a la seguri­
·ridad de todos los intereses.)) Pues si a falta de tercero lhtpotecario es 
extensiva la hipoteca a la seguridad de todos los intereses o cuando 
le sobre valor ele la finca al tercero, el titular de la hipotew no ten­
dría una acción puramente personal, sino que será una acción rela­
tivamente real que corresponde a la hipoteca en cuanto se extiende 
a la seguridad del crédito. Le quedará al acreedor hipotecario ac­
ción puramente personal en el caso en ·que un posterior tercero hipo­
tecario agote el valor de las fincas hipott'caclas. ya que, en tal situa­
ción, aquel acn~edor tiene que dirigirse contra otros bienes del deu­
dor, no por el derecho de hipoteczt, sino por ser acreedor personal 
escriturar!o, y a este sentido responde el artícuio 147 de la Ley. qwc 

dice: u El acreedor hipotecario podrú repetir contra los bienes hipo­
tecados por el pago de los intereses vencidos, cualquiera que sea \a 
épcca en que deba verifico¡!·se el rei!Hegro .del ca:pital; mas si hu­
biere un tercero interesado en dichos bienes, a quien pueda perju­
dicar la repetición, no podrá exceder la cantidad que por ella se re­
clame de la correspondiente a los réditos de los dos últimos años 
trans.e;urridos y no pagados, y la parte venci·da de la anualidad co­
rriente. 

La parte de intereses que el acreedor no pueda exigir por la ac­
ción real hipotecaria, podrá reclamarla del obligado por la personal. 
siendo considerado respecto a ella, en c:::so de concurso, como acree­
dor escri turario.)) 

El artículo 114 de la Ley dice que ula hipoteca constituída a fa­
vor ·de un crédito que devengue interés, no asegurará, con perjui­
cio de tercero (tercero hipotecario), a·demás del capital, sino los in­
tereses de los dos últimos o.í'íos transcurridos y la parte de la anua­
lidad corriente». El acreedor, si no hubiere un tercero hipotecario 
perjudicado, podrá hacer efectivos todos los intereses Yencidos, re­
pitien.do contra los bienes hipotecados, según se desprende del ar-
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t!culo 14¡, mediante su Jcción real relativa, derivada del derecho de 
hipoteca, que no ha perdido por la distribución de la responsabili­
dad entre las fincas el carácter de hipotecario, como dice el ilustrE' 
comentarista D. Carlos López de Haro, y además porque se dice en 
la mencionada Exposi'CIÓn de m{)tivos que la hipoteca es, por de 
pronto, un .derecho real a más {le ser una garantía de una obliga­
ción, accesoria a ésta. 

Y si el acreedor quiere asegurar todas las anualidades de inte­
reses contra el tercero hipotecario posterior, tiene que acudir a la 
ampliación de la hipoteca, tiene que completar el derecho real re­
lativo con la ampliación de la hipoteca para convertirlo en derecho 
con acción contra el tercero hipotecario posterior, y por esto el ar­
tículo 1 1 s dice que al transcurrir tres años de intereses no pagados 
el acreedor podrá exigir que la hipoteca se amplíe sobre los mismos 
bienes hipotecados para asegurar el primero de los dichos tres años. 
El primer párrafo de este artículo quiere decir que esta ampliación 
se hará al <.;star venc:endo ~os 'tres aí'í-os para que en los primeros 
días o meses sigu:entes a los otres at"íos el acreedor tenga asegu­
rados, por la ampliación de hipoteca, •Jos intereses del primer año 
de los tres, contra los terceros hipotecarios posteriores, y asegura­
dos, med:ante el artículo r 14, los dos a1'íos siguientes y Jos inte­
reses que correspondan a ,los días del año cu<1rto, -o sea la anua·li·­
dad -::orrien-te. Si no se hici·ese ·la ampliación al estar venciendo los 
tl'es aí'ícs y se hace después, en .J·os tiltimos días del año cuarto, 
por ejemplo, puede suceder q~e en el tiempo transcunrido desde 
qu·e vencieron l-os tres a1'íos, o sea desde que venci-eron los dos añ.os 
siguientes al prime·ro de los dichos tres m!.os hasta que haya tenido 
lugar la ampliación, haya adqui•rido alg1ín der·eoho sobre !as finGlS 

u·n tercero que inscribe, y a tste no 'le perjud1ca la ampliación que 
se haga pa-ra asegurar •los intereses que excedan de 'los correspon­
dientes a los dos últimos años y a la anualidad corriente. Tampocn 
le hubiera ¡perjudicado, aunque no lo dijera este artículo. 

Estos dos años siguientes al pr:mero de los .tres son, a nuestro 
entender, los dos ai'íos a que alu-de el segundo párrafo del artícu­
lo I IS 1 según Se despren-de gramaticalmente del mismo artículo, 
porque en el primer párrafo se hace mención de Lres ai'íos y se cita 
luego en el mismo párrafo el primero de ·los tres años, y faLtan por 
citar los otros dos años que se hace en el segundo párrafo, que dice: 

43 
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"Si el acreedor hic1e.rc: uso de su derecho después de los Lres años, 
podrá exigir .Ja ampliación de la hipoteca por toda la parte de ré­
ditos que en el momento de hacerse dicha ampliación no estuviere 
asegurada con la hipoteca 1primera; pero sin. que en ningún caso 
deba perjudic.ar la que se constituya al que anteriormente (anterior­
mente a :]a ampliac:ón) y después de •los dos años (siguientes a·l 
primero de los tres) haya adquirido cualquier der-echo (cualquier 
derecho inscrito) sobre los b~·enes hi-potecados.» El legislador es­
tuvo en este pár.rafo con el pensamiento enfoscado, si-n claro a·l­
cance. 

1Dice erl artículo 1 r6 de la Ley que si la finca hipotecada no per­
teneciera al deudor no podrá el acreedor exig!'f que se constituya 
sobre ella •la ampl-iación de hi·poteca; pero tiene ·que constar en el 
Registro que el deudor no es dueño, ·porque, de tlo contrario, aun­
que el deudor t~nga ven(Lda la fin-ca a otro que no inscribió, y si 
voluntariament~ convien<:> con el acreedor, que ignora la venta, ha­
cer esc;·itura, la ampliac:ón de hipoteca será válida medi:mte el ar­
tículo 34 de la 'Ley, y lo mismo si se procede judicialmente a la 
ampliación, conforme al tercer párrafo del artículo r 15, si no consta 
en autos la previa enajenación de la finca. 

1El artículo r 19 de la Ley preceptúa que, cuando se !hipotequen 
va-rias fincas a la vez, por un solo cr&lito, se determ'inará la can­
tidad o p<:~r-te de gravamen de que cada una deba responder, de­
biendo fijarse, según establece ·la Direcc:ón, la cantidad por prin­
cipa:l, otra para Intereses y otra ·para costas y gastos; y fijada en 
la inscripción, segün dice el artículo 120, :la·parte del crédito de que 
deba responder cada uno de !os bienes •hipotecados, no se podrá 
-repetir con,tra ellos, con ¡perjuicio de tercero (de tercero hipotecario), 
sino por la canticbcl a que, respectivamente, estén <1fectos (por prin­
cipal) y la que a la misma corresponda •por razón de intereses, con 
arreglo a lo prescrito en los anter·iores artículos. Debiera decir tam­
bién que responc!P de la cantid:1-d para co-;;tas. ya que se habla de 
la cantidad por intereses. 

Se dice, respecto de estcs anículos, qu·c, hecha la distribución 
del crédito entre 1las fincas hipotecadas, que<lan constituídas tantas 
hipotecas como fincaó,; mas esto sól-o se puede afi.rmar para el caso 
de que se .imerponga un tercer·o hi¡polecario, cuyo derecho agote 
el resLo del \'LI•lor de las ·fincas, porque el artículo 120 no es más 
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que ·una excepción. en aras del crédito h.j.poteca·rio, a la indivisibi­
lidad o solidaridad que estatuye el artículo 122; cstabl·eciendo e! 
artículo 121 una r.ransacc:ón entre la reg·la general, contenida en el 
artículo In, y b excepción, que comprend~il los arLícu1os IJ4, 

I 20 y 147 · 
Interpretemos el a·rtículo 121 y sigu:entes. El ar·tículo 121 dice: 

«Lo dispuesto eil el artículo anterior se entenderá sin perjuicio de 
que, si la hi·poteca no alcanzare a cubrir la totalidad del crédito 
(del crédito que a·fecta a cada finca), puede el acreedor repetir por 
!a diferencta contra las demás •fincas hipotecadas que conserve el 
deudor en su poder; pero si·n prelación, en cuanto a dicha diferen­
cia, sobre los que. después de inscrita la hi¡pot·eca, hayan adquirido 
algún derecho real en las mismas fincas.» Supongamos que se hi­
pote·can dos fincas para re:,pom:ler de r .Soo pesetas y que una finca 
responde, •por la primera hipoteca, de r .ooo pesetas, y que no vale 
más que 700, y que 1.:t otra finca vale r .soo pesetas y sólo respon­
de, por la primera hipoteca, de Soo pesetas; pero TeS:ponde. por 
segunda hiputeca, de ot-ras :;oo pesetas a favor de otro, y que, por 
tanto, el primer acreedor, que no tiene prelación sobre el segundo 
acreedor para cobrar el descubierto de ~a primera finca, sólo puede 
·repetir contra 1la segunda para cobrar la diferencia, deduciendo pre­
viamente las soo pesetas a favor del segundo acreedo·r, cobrand0 
sólo por la diferencia 200 ¡pesetas, quedando sin lha<:er efectivas las 
100 pesetas restantes, toda v·ez que b segunda finca no vale más 
que 1.500 pesetas. 

Corno se ve, no es exacto que al distrí·buírse el c-rédito enure las 
fincas ·hipotecadas queden constituidas tantas hipotecas indepen-· 
rli<:>r1tes (:0!110 fincas respoüdan del CJú:Ltu, porque se puede repetir 
con acción hipot.ecaria contra las demás tlne<ts cuando d valor de 
alguna de ellas no akance a cubrir el crédito 'que se le asignó, con 
twl que el deudor las <:onserve en su poder, según el Regist•ro (si 
las .tuviese -otro, según el Registro, ya sería un te,rcero hi·potecario 
posterior). Si ot·ra personG adquirió, después de inscrita ia pr.imera 
hipoteca, algún derecho real s:n inscribirlo, no tendrá prelación se~ 
bre el hipotecarista, porque éste tiene, por •razón de la hipoteca, 
un der~cho re::tl de garantía sobre todas !as fincas hipotecadas, al 
amparo dd articulo 23 de la Ley, sin más limitacion-es que ~que­
Has que establecen !·os ar.tícl!llos 120 y 147 a favor del tercero hipo-
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tecario posterior, con el objeto de fomen-tar el crédito territori:-!1 a 
base del Registro, y por ello -el ·hipotecario, adquiri-endo su dere­
cho de hipoteca de quien es dueño, segün el Registro, tiene am­
parado el crédito hipotecario, en toda su extensión, por los artícu­
los 23 y 34 de •la Ley, contra los terce.ros t:tulares de df:'rechos rea­
les ·que no figuran inscritos. Segün esto, si a·lguno promovi·~se una 
tercería de dominio o de mejor derecho sin títulos inscritos, opo­
niéndose a que el acreedor hipotecario repita contra •las demás fin­
cas para hacer efe-ctivo el déficit del crédito de otra, no podrá pre­
valecer tal tercería, ya s~::an anteriores a la hipoteca ,Jos tí-tulos, por­
que respecto a ellos, no constando en el R-egistro, es el acreedor 
tercero !hipotecario para la efectividad de tod-a la obfigación, ya sean 
posteriores, porque no siendo inscritos carecen del privilegio com­
prendido en :Jos artkulos t 14, 120 y 147; y mucho menos tratán­
dose de acreedores personales, aunque su título sea anterior a la 
escritura de •hipoteca y se haya tomado anotación prevent:va des­
pués de la inscripción de la h i¡poteca, toda vez que la anotación no 
convierte la obligación personal en real, y el artículo 121 sólo 1priva 
a! acreedor hipotecario de la prelación en favor sólo de los que ha­
yan adquirido después de inscr:ta :}a hipoteca algún derecho re<ul 
en las mismas fincas hi·potecadas. Conocí una cuestión judicial en 
la que, después de inscrila la hipoteca de va·rias fincas, un Banco, 
que era acreedor personal del hipotecan-te, pidió anotación preven­
liva de embargo sobre las mismas ·fincas, y luego, al ejerc:tarse la 
acción ·hipotecaria, se opuso el banquero a que el hipotecario r~pi­
tiera contra las demás fincas para cubrir el crédito de -ot•ras. lE! ] uez 
falló en favor del acreedor hipotecario, fundándose en e'l sentido 
del artícu:lo r 22, y, además, ·en el 12 1. 

El a-rlículo r22 dice: ((La hipoteca subsistirá íntegra mient-ras 
no se cancele sobre la t.otalidad de los bienes hipotecados, aunque 
se .r-eduzca la obligación garantizada, y sobre cualquiera pa·rte de 
los mism-os bienes que se conserve, aunque ·la restante haya des­
aparecido; pero sin perjui-cio de lo que -se dispone en los dos s!­
guientes artículos.» 1Est·e artícuúo establece la indivisibi:Jidad o so­
lidaridad de la hipoteca entre tod·os los bienes hipotecados sobre 
-todos los bienes hipotecados, sin más excepciones qu·c e1 1privilegio 
del tercero hipoleca·rio posterior, comprendido en los ar-tículos 114, 

r2o, 147 y, además, la excep-ción del artículo 124 de la Ley, que 



HIPOTECA CO~STITUÍDA SOBRE VARIAS FINCAS 677 

permite 1la cancelación parcial, que sólo será posible cuando se haya 
convenido o se permita po,r el aoreedor el pago parcial de la obli­
gación asegurada; de lo contrario, el acreedor tiene asegurada la 
integridad del pago 'j)Or el artículo r .169 del Código civil, por el 
que no puede ser compelido ~1 acreedor a recibir ¡parcialmente la 
prestación, y por esto mismo la excepción del artículo r 24 será muy 
poco frecuente. 

El artículo 122 termina diciendo: <L .. pero sin perjuicio de lo 
que se dispone en los dos siguientes artículosn. El artículo 123 

dice: (<Si una finca hipotecada se dividiere en dos o más no se 
distribuirá entre ellas el crédito hipotecario sino cuando volunta­
Tiamente lo acOTdaren el ac7'Ced.or y el de1t.do1'. No verificándose esta 
distribución, pud.rá repetir el acreedor por ·la totalidad de la suma 
garantizJda contra cualquiera de las nuevas fincas en que se ha di­
v!dido la primera o contra to-das a la vez.>> ¿En qué es excepción 
este artículo al 122? Sólo es excepción en cuanto permite que la 
indivisib'lidad en el crédito hipotecario sobre cada finca no sea un 
elemen-to esencial, s;no natural, en cuanto autoriza a que acuerden 
el acre~dm y el deudor la distribución del crédito hipotecario asig­
nado a una finca hipotecada entre las pa·rcelas en que se divide ésta; 
y acordada ·tal distribución, resulta excepc-ión del artículo 122, por 
caer comprendida la distribución del crédito en la facultad de c:ln­
celar parcialmente, según se concede por el artículo 124; es decir, 
que sólo es excepción el artículo r23 del aN'Ículo 122 cuando sea 
posibie la cancelación -parcial y ,no por el hecho del acuerdo de la 
distribución del crédito, ya que éste puede existir sin facultad de 
pago parcial sólo a efectos del tercero hipote<:M·io posterior, fomen­
tan-:!o el {:rédito hipotecario, o sea que, no habiendo derecho a !a 
cancelación ¡parcial, los artículos I 23 y r 24 no son excepción del ar­
tículo 122, y en tal caso la excepción estará en el artículo 120 sólo 
en favor de tercero hipotC<'ario posterior. 

Algunos !tratadistas interpretan tan restrictivamente la indivisi­
bilidad, esta.tuída en ·Bl artículo 122, que creen que sólo se ·refiere, 
al decir «sobre la rt·otali·dad de bienes hipotecados,,, al caso de que, 
según el artícu'lo 123, se haya dividido una finca hipotecada; pero 
para tal sent:do habría de decir el artículo: «'La !hipoteca subsistirá 
íntegra, mientras no se cancele, sobre cada finca hipotecada, aun­
que ésta se divida y se reduzca la obligación ga·rantizada y sobre 
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cualquiera parte de .]a misma finca o de las pa.rcelas en que se di­
vida, aunque !la restante haya desaparecido ... )) Mas el artículo nos 
dice: ~<La hipoteca (en singular, la constituída para toda la obli­
gación) subsistirá ínteg.ra mientras no se cancele, sobre la tot::!lidad 
de los bienes hipotecadosn, sobre los bienes hipot<ecados al consti­
tuirse la hipoteca total, sin que pueda referiTse exclusivamente a 
la totalidad de bienes que resulten de la división ele una ti.nca hipo­
tecada, gravados con la hipoteca total, si no se a:::ordó b distribu­
ción del crédito a:l hacer ·la división. A·l decir bienes hipotecados 
quiere referi.rse a una hipoteca constituída sobre va·rias fincas. Si 
S<:' interpretase el artículo 122 tan restrictivamente, ·resultada un ·prt>­
cepto inúül, ya que sería suficiente el artículo r 23, en rdación con 
el 125, ·para establ-ecer la incli·vis:bilidad, en el c1so de ser una la 
finca hipotecada, o •que r~su:lten vari::~s, por dividi-rse aquella sobre 
que Tecae la hipoteca, sin distribuir el -crédito, y el artículo 124, er. 
vez de ser una excepci·ón al ar·tículo 122, resulta.ría una ·regla con 
una ·excepc:ón en el artículo I25. 

rManresa, <~~! comentar el artículo r .86o del Código civil, hizo 
una i.nterpretación exacta del artículo 122 de I]a Ley, al decir: «A 
este fin (al fin .de fo~enta.r el crédito hipotecario) responde el ar­
tículo I rg de ·dicha Ley, que de hecho cstableci•ó la distribución de 
la garantía entre los va:rios bienes hipotecados, mediante cuya di­
visión o distribuóón el acreedor no puede repetir contra ellos,. con 
perjuicio-de tercero, más que por la cantidad de que responde cada 
uno, sin que por eso P'ierda su condición de indivisible la hipoteca, 
pu,es corno consecuencia del p ri.ncipio de indivisibii.idad s·ubsiste 
íntegra la misma, a pesar de dicha distribución, sob·re la ~otalidad 

de los b.ienes hipotecados mientras no se cancele, aunque se reduzca 
la obligación garan-tizada, y sobre cualquier parte de dios que se 
conserve, aunque In restante haya desaparecido, segün el ar­
tículo 122., 

Como se ve, l\1anrcsa dice que la indivisibi·lidad subsiste ínte­
gra, a pesar de la distribución que preceptúa cl artículo r 19, que 
•la exige cuando se hipotecan va.nios bienes, sin que aluda al caso 
de dividir en varios bienes una finca hipotecada. 

MANUEL VrLLARES Prcó, 


